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Resolució11 Municipal No. 34W2007 
á, 30 de Noviembre de 2007 

Rechazo a la Constitución Política del Estado Inconstitucional e Ilegal aprobada 
en la Asamblea Constituyente. 

VISTOS: 

El Proyecto de Constitución Política del Estado aprobada en grande por la Asamblea 
Constituyente y los actos inconstitucionales e ilegales que pretenden imponerse ante el 
pueblo Bolivia11o y; 

CONSIDERANDO: 

Qué, el proceso de la Asamblea Constituyente para la reforma total de la actual 
constitución, es un proceso histórico que debe modernizar el Estado Boliviano, 
implementando las At�to110mías Departamentales, profundizar las Autonomías 
Municipales, la democracia y la justicia social. 

Qué, el Movimiento al Socialismo en fornw inconstitucional e ilegal ha impulsado la 
aprobación de un texto constitucional en grande que desconoce los principios más 
elementales de un pacto social para todos los bolivianos. 

Qué, la Autonomía Municipal es una conquista de los 327 Gobiernos Municipales, que a 
partir del año 1985 sustentan /a democracia en el país, siendo inadmisible que sea sometida 
al poder de h1rno mediante otros niveles de autonomías, después de 22 años de vigencia. 

Qué, es necesario que el Gobierno Municipal, ante la ausencia de constitucionalidad y 
estado de derecho en la asamblea constituyente, se pronuncie y represente ante los poderes 
del estado, el rechazo al proyecto de constitución aprobado por carecer de toda legitimidad y 
legalidad, pero sobretodo, por ser producto del enfrentamiento y derramamiento de sangre 
entre boliviattos. 

Qué, el proceso de aprobación de un texto constitucional ilegal no puede ser considerado en 
un referéndum, por carecer de toda base socia/ legítima, por lo tanto corresponde rechazar la 
realización de Cllalquier proceso de consulta sobre un documento juridicamente inexistente. 

Qué, los actos de la asamblea constituyente son nulos de pleno derecho, en tanto no se 
realicen en el marco del Cllmplimiento a la Ley de convocatoria, su ampliación y los 
elementos mínimos de consensos, y en definitiva se elabore un texto constitucional que sea 
para todos los bolivianos. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Rechazar el Pr01¡ecto de Constitución Política del Estado aprobado en 
forma ilegal e inconstitucional por una parte de la Asamblea Constituyente, por carecer de 
los requisitos más elementales para el ejercicio y existencia de la democracia en el país y por 
que sus actos son nulos de pleno derecho. 
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Artículo Segundo.- Rechazar la realización de rua/quier consulta mediante referéndum 
para aprobar un texto constitucional jurídicamente inexistente, que carece de toda 
legitimidad por haberse realizado al margen de la convivencia democrática. 

Artículo Tercero.- Exigir y representar ante el Gobierno Nacional y la asamblea 
constituyente se respete la voluntad de los ciudadanos que conforman los 327 municipios 
del país, restableciendo el estado de derecho y el rumplimiento de los preceptos 
constitucionales vigentes. 

Artículo Cuarto.- Convocar a los habitantes y funcionarios del municipio asumir la 
defensa de la Autonomía Municipal que pretende ser sometida por el poder centralista de 
turno, a través de un texto inconstih1cional e ilegal. 

Artículo Quinto.- Solicitar ante los organismos nacionales e internacionales de los 
derechos humanos, la investigación de los hechos acaecidos en el departamento de 
Clzuquisaca y se castigue a los responsables de las pérdidas de vidas humanas conforme a 
las leyes penales vigentes. 

Artículo Sexto.- El Gobierno Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

Es dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal a los treinta días del mes de noviembre 
de dos mil siete. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
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